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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

JORGE ENRIQUE ESPEJO
SANCHEZ

MARY LUZ PASCUA
BERNAL

Ejecutivo con Título
Hipotecario

14/03/2023
de las partes Fcihas Catastrales. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto pone en conocimiento
05615310300220170013000

CARLOS ALBERTO SERNA
MEJIA

JUAN FELIPE SANCHEZ
OSORIO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

14/03/2023
al Juzgado Sétimo Civil Municipal de Medellín. El documento
se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220210028500

MARCELINO TOBON
TOBON

JUAN DAVID RENDON
BURITICA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

14/03/2023
Comisoro sin auxiliar.El documento se puede mirar y descargar
en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto ordena incorporar al expediente
05615310300220220015800

LUIS ALFONSO GALLEGO
TABARES

FLAVIO LOPEZ QUINTEROEjecutivo con Título
Hipotecario

14/03/2023
perito, no fija fecha remate. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220220016300



Página: 2Fecha Estado:040ESTADO No. 15/03/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

SOCORRO GOMEZ
RAMIREZ

ALVARO DIEGO BOTERO
RESTREPO

Verbal 14/03/2023
No tiene en cuenta notificación. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220220026800

JORGE ABAD SANCHEZ
SANCHEZ

JORGE MARIO OSPINA
PARRA

Verbal 14/03/2023
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto admite demanda
05615310300220230005500

BANCO DE BOGOTA INDUSTRIAS FAACA
COLOMBIA SAS

Ejecutivo Singular 14/03/2023
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310300220230005700

BANCO DE BOGOTA INDUSTRIAS FAACA
COLOMBIA SAS

Ejecutivo Singular 14/03/2023
Decreta medida (No se publica Art.9 Ley 2213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220230005700

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 15/03/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia,  caorce de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2017 000130 00 

Asunto Pone en conocimiento  

 
 
Se pone en conocimiento de las partes, las fichas prediales de los inmuebles 

trabados en el proceso, y visibles en el archivo 31 del expediente. 

 

Igualmente,  el informe presentado por el secuestre INSOP S.A.S. ( Fls. 2 a 6 del 

archivo 033). 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98fb0b8b6995abc06bd02fa09464e7bb8ef5f2fad7b4dc969e116c65b401b016

Documento generado en 14/03/2023 02:44:54 PM

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, catorce de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00285 00 

Asunto Requiere a juzgado 

 
 

Revisada la actuación se encuentra de los certificados de libertad y tradición 

allegados al expediente (archivo 015), que la O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia, 

canceló el embargo con acción personal decretado por el Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de Medellín, Antioquia, dentro del radicado 2020-00083-00 sobre el bien 

inmueble 020-90050,  en el que es demandante Cootrafa Cooperativa Financiera 

contra el aquí ejecutado; ello con el fin de inscribir el embargo con acción real, 

decretado por este Despacho dentro del proceso de la referencia, conforme a  lo 

dispuesto en el artículo 468, numeral 6, inciso 3 del C.G.P. 

 

En ese orden, se requiere a tal dependencia judicial, para que informe si la medida 

cautelar de embargo de remanentes que operó por ministerio de ley, se encuentra 

vigente; y para que informe si respecto a ese bien se había practicado diligencia de 

secuestro. En caso afirmativo, deberá procederse como lo establece la norma en 

mención. 

 

Comuníquese lo anterior al juzgado en mención en los términos de los artículos 111, 

inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, con copia la parte 

demandante para el control y seguimiento a que haya lugar.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZA 

 
 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a20cab75e3b11b6951ed4d43e761925c5554e83315a6b001b6b34fa21bb80743

Documento generado en 14/03/2023 02:44:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, catorce de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00158 00 

Asunto Incorpora comisión  

 
 
Conforme a lo dispuesto al artículo 40 del Código General del Proceso, se ordena 

incorporar al expediente la comisión de fecha 08 de febrero de 202, sin diligenciar, 

que consta en archivo 043.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa9793f37e4e871c7cce8393453d8dec96528dd11a097af8f7065da6d4d4dff3

Documento generado en 14/03/2023 02:44:56 PM

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, catorce de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00163 00 

Asunto No fija fecha para remate y requiere al 
perito 

 
 
No se accede a fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de remate de los bienes 

en litis, tal como lo solicita el apoderado del demandante en el archivo 044, toda vez 

que, el dictamen presentado no resulta claro frente al método valuatorio efectuado, 

es decir, las conclusiones a las que se arriba, no permiten a este Despacho concluir 

diáfanamente si fue el método de costo de reposición, o el de comparación o de 

mercado, el que se tuvo en cuenta para realizar la experticia, de cara a lo dispuesto 

en el Decreto 1420 de 1998 y en la Resolución 620 de 2008 del IGAC, que el mismo 

perito menciona en su informe como marco normativo para la elaboración del 

informe. 

 

En tal orden, deberá darse claridad en el método utilizado, a la vez que se explicará 

en lo que concierne al método de comparación o de mercado: 1) los criterios de 

semejanza o comparabilidad de los inmuebles de los que se extrajeron las ofertas;  

y 2) los cálculos estadísticos realizados para hallar el valor del metro cuadrado, 

conforme lo establece el artículo 11 de la Resolución. A la vez, y en cuanto al 

método de costo de reposición, deberá: 1) indicarse la fuente, o los mecanismos 

empleados conforme al artículo 13 para entender el valor que se asigna a la 

construcción; 2)  explicar la metodología empleada para determinar la depreciación, 

y cómo se procedió al cálculo de ésta; 3)  Se tendrá en cuenta que como lo dispone 

el parágrafo 1 del mentado artículo 13 “Este método se debe usar en caso que el 

bien objeto de avalúo no cuente con bienes comparables por su naturaleza 

(colegios, hospitales, estadios, etc.) o por la inexistencia de datos de mercado 

(ofertas o transacciones) y corresponda a una propiedad no sujeta al régimen de 

propiedad horizontal.” 

 

Adicional a lo anterior, se confunden las matrículas inmobiliarias de los inmuebles 

avaluados, como quiera que, en la página 9 del archivo 035 se indica que la 



 

matrícula 020-160279 no tiene construcciones y que la 020-167582 si las tiene, 

cuando es al contrario, circunstancia que de ninguna manera puede pasar 

desapercibida, máxime que será con base en dicho dictamen que los interesados 

conocerán las especificaciones de los bienes a rematar. 

 

Así las cosas, se requiere al perito que realizó el dictamen, para que, en el término 

de diez (10) días, proceda a aclarar su informe, teniendo en cuenta las 

observaciones  aquí efectuadas. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7eb56a3ba79b1656958e3ab90e2f300deae3f51afeb47ee0c4aa17c6ae2d687

Documento generado en 14/03/2023 02:44:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, catorce de marzo de dos mil veintitrés 

 
 

 
 
No se acepta la notificación realizada a los demandados LILLIAM PALACIO 

MORENO y ÁLVARO DIEGO Botero Restrepo (archivo 023), ya que no se ajusta lo 

dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, en la medida en que 

no se acredita que se haya remitido la comunicación de que trata esta norma, la 

cual además debe enviarse por separado para cada demandado, y adjuntarse 

igualmente cotejada. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZA 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00268 00  

Asunto No tiene en cuenta notificación. 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4900c4de30992490fd8425c21ec33806ea59030cf97ce77d865254c06497790c

Documento generado en 14/03/2023 04:00:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, catorce de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00055 00 

Asunto Admite demanda  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne las formalidades consagradas 

en los artículos 82 y ss, y 368 y ss del C.G.P., el Despacho, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Admitir la demanda en proceso VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) instaurada por los señores JORGE ABAD SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ, VÍCTOR MANUEL, NICOL MATEO, MIGUEL ÁNGEL y DANIEL 

SÁNCHEZ HINCAPIÉ, en contra de ALLIANZ SEGUROS S.A. y del señor JORGE 

MARIO OSPINA PARRA. 

 

SEGUNDO.  Se requiere a secretaría para que se comparta a la parte demandante 

el vínculo a través del cual podrá seguir teniendo acceso al expediente electrónico 

y, por ende, a todas las actuaciones subsiguientes, en tiempo real. Por ende, se 

exhorta a dicha parte para que se abstenga de solicitar al juzgado la remisión de 

cualquier memorial o actuación del proceso.  

 

TERCERO. Notifíquese en forma personal el presente auto a la parte demandada y 

córrasele traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, contados a 

partir de la respectiva notificación. La oposición a la demanda o cualquier otro 

pronunciamiento sobre el particular deberá realizarse por intermedio de abogado y 

mediante memorial en formato PDF dirigido a este juzgado y al trámite con el 

radicado de la referencia, únicamente a través del Centro de Servicios de 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Realizada la notificación, la parte 

demandada podrá solicitar el acceso al expediente electrónico mediante 

comunicación dirigida al mismo correo, en el que se señale el radicado de la 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

referencia, a fin de continuar contando en adelante con acceso electrónico en 

tiempo real a todas las actuaciones procesales subsiguientes.  

 

CUARTO. La parte demandante deberá gestionar la notificación personal 

electrónica de los demandados. Para efecto de poder acreditar ante el despacho el 

cumplimiento en debida forma del proceso de notificación, en los términos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte demandante podrá aportar al despacho 

la siguiente documentación, en las siguientes condiciones: (i) copia de la imagen 

del correo electrónico remitido a los demandados a su respectiva dirección de correo 

electrónico, (ii) en el correo electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar 

que dicho correo se remite a fin de practicar la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, según se trate, dentro del 

trámite de la referencia, indicando expresamente el nombre de la o las personas a 

notificar; (iii) en el correo electrónico deberá constar, en lo posible, la advertencia 

de que la notificación personal se considerará realizada dos (2) días después de la 

entrega del correo, y que a partir de allí comenzarán a correr los términos de traslado 

de la demanda y de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá procurar advertirse 

que la contestación de la demanda, el escrito de excepciones o cualquier otro 

pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este Juzgado, para el 

trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co; (v) al correo deberán adjuntarse -y deberá 

constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según sea del caso, junto con sus correcciones o adiciones, 

y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) 

junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones antedichas deberá 

aportarse constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal y como autoriza el inciso 4 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Todas las anteriores exigencias se realizan a fin de evitar nulidades procesales, en 

los términos del artículo 42, numeral 5, del C.G.P. 

 

QUINTO. Se les reconoce personería a los abogados ESTEBAN AGUIRRE HENAO 

y CARLOS ANDRÉS LLANO CARDONA para representar a la parte demandante, 

en los precisos términos del poder conferido. 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43ac932f459fed3abfb7081f898243e47b934cb9f773382dd2436f7c6525f282

Documento generado en 14/03/2023 02:44:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, catorce de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00057 00 

Asunto Se libra mandamiento de pago, se 
requiere a la parte demandante, se 
ordena comunicar a la DIAN y se 
reconoce personería 

 
 
La presente demanda con títulos ejecutivos se encuentra ajustada a las 

formalidades procesales contenidas en los cánones 82, 422 y ss del Código General 

del Proceso, y el Juzgado, reconociendo validez a los títulos de ejecución aducidos,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO 

SINGULAR en favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de la sociedad 

INDUSTRIAS FAACA COLOMBIA S.A.S., por las siguientes sumas: 

 

a.) SEISCIENTOS DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M.L. ($617.913.643,00) por concepto 

de capital incorporado al pagaré anexo en las páginas 7 a 10 del archivo incorporado 

el 23 de febrero de los corrientes (demanda y anexos), más intereses de mora sobre 

el capital desde el 31 de marzo de 2022 a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para cada período y hasta el pago total 

de la obligación. 

 

b.) DOS MIL DOSCIENTOS QUINCE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS M.L. ($2.215.568.132,00) por 

concepto de capital incorporado al pagaré anexo en las páginas 11 a 14 del archivo 

incorporado el 23 de febrero de los corrientes (demanda y anexos); más CIENTO 

SETENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M.L. ($174.431.750,00) por concepto de 

intereses de plazo sobre el capital a las tasas indicadas en el hecho 4.2 de la 



 

demanda, desde el 26 de octubre de 2022 hasta el 9 de febrero de 2023; más 

intereses de mora sobre el capital desde el 10 de febrero de 2023 a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para cada período y 

hasta el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. Se requiere a secretaría para que se comparta a la parte demandante 

el vínculo a través del cual podrá seguir teniendo acceso al expediente electrónico 

y, por ende, a todas las actuaciones subsiguientes, en tiempo real.  Por ende, se 

exhorta a dicha parte para que se abstenga de solicitar al juzgado la remisión de 

cualquier memorial o actuación del proceso.  

 

TERCERO. Se ordena notificar personalmente el presente auto a la demandada, 

con la advertencia de que cuenta con el término legal de cinco (5) días para cancelar 

la obligación o de diez (10) para proponer las excepciones de mérito que a bien 

tenga. La oposición a la demanda o cualquier otro pronunciamiento sobre el 

particular deberá realizarse por intermedio de abogado y mediante memorial en 

formato PDF dirigido a este juzgado y al trámite con el radicado de la referencia, 

únicamente a través del Centro de Servicios de Administrativos de Rionegro, 

Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Realizada la 

notificación, la parte demandada podrá solicitar el acceso al expediente electrónico 

mediante comunicación dirigida a este juzgado, al presente trámite y al mismo 

correo indicado en líneas precedentes, a fin de continuar contando en adelante con 

acceso electrónico a todas las actuaciones procesales subsiguientes.  

 

CUARTO. La parte demandante deberá gestionar la notificación personal 

electrónica de la demandada. Para efecto de poder acreditar ante el despacho el 

cumplimiento en debida forma del proceso de notificación, en los términos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte demandante podrá aportar al despacho 

la siguiente documentación, en las siguientes condiciones: (i) copia de la imagen 

del correo electrónico remitido a la demandada a su respectiva dirección de correo 

electrónico, (ii) en el correo electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar 

que dicho correo se remite a fin de practicar la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, según se trate, dentro del 

trámite de la referencia, indicando expresamente el nombre de la o las personas o 

empresa a notificar; (iii) en el correo electrónico deberá constar, en lo posible, la 

advertencia de que la notificación personal se considerará realizada dos (2) días 

después de la entrega del correo, y que a partir de allí comenzarán a correr los 
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términos de traslado de la demanda y de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá 

procurar advertirse que la contestación de la demanda, el escrito de excepciones o 

cualquier otro pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este 

Juzgado, para el trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co; (v) al correo deberán adjuntarse -y deberá 

constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según sea del caso, junto con sus correcciones o adiciones, 

y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) 

junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones antedichas deberá 

aportarse constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal y como autoriza el inciso 4 del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Todas las anteriores exigencias se realizan a fin de evitar nulidades procesales, en 

los términos del artículo 42, numeral 5, del C.G.P. 

 

QUINTO. Comuníquese a la DIAN para los efectos previstos en el artículo 630 del 

Estatuto Tributario, remitiendo copia de la presente providencia.  

 

SEXTO. Se reconoce personería a la abogada GLORIA PIMIENTA PÉREZ para 

representar a la parte demandante. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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